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San José, 1 de julio de 2009.-

En San José, a las catorce horas con treinta minutos del uno de julio del dos mil nueve, se inició la votación de la Sala Constitucional, conformada por los Magistrados Ana Virginia Calzada Miranda (quien preside), Luis Paulino Mora Mora, Adrián Vargas Benavides, Ernesto Jinesta Lobo, Fernando Cruz Castro, Rosa María Abdelnour Granados (1) y Roxana Salazar Cambronero (en sustitución del Magistrado Armijo Sancho)
(1) A partir del veintitrés de septiembre de dos mil ocho, la Magistrada Abdelnour Granados asume en forma interina el lugar que ocupaba el ex Magistrado Solano Carrera, quien se acogió a su jubilación a partir del primero de febrero de dos mil ocho.-
El resultado de la votación fue el siguiente:

A. RESOLUCIONES DE LA SALA:
1) Sentencia 2009-10529
Expediente 09-09292-0007-CO. A las catorce horas con treinta minutos. Hábeas Corpus. Leonel Villalobos Salazar a favor de Alonso Solano Ugalde y Jonathan Vargas Chavarría en contra del Juzgado de Ejecución de la Pena de San José y Otros. Se declara SIN LUGAR el recurso.-

2) Sentencia 2009-10530
Expediente 09-09265-0007-CO. A las catorce horas con treinta y un minutos. Hábeas Corpus. Winston Guadamuz Salas en contra de la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia. Se declara SIN lugar el recurso. Comuníquese a todas las partes.-

3) Sentencia 2009-10531
Expediente 09-08954-0007-CO. A las catorce horas con treinta y dos minutos. Amparo. Carlos Manuel Vega Bolaños en contra del Juzgado Quinto Civil de Mayor Cuantía de San José. Se declara con lugar el recurso. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.-

4) Sentencia 2009-10532
Expediente 09-08936-0007-CO. A las catorce horas con treinta y tres minutos. Amparo. Analive Rodríguez Brenes en contra de la Municipalidad de Abangares. Se declara CON LUGAR el recurso. En consecuencia se ordena a Jorge Eduardo Calvo Calvo, en su condición de Alcalde Municipal de Abangares, Guanacaste, o a quien en su lugar ejerza ese cargo, que dentro del plazo de 8 días contado a partir de la notificación de la sentencia, resuelva como en Derecho corresponde la solicitud presentada por la recurrente en fecha 4 de diciembre de dos mil siete y reiterada por notas con fecha nueve de marzo y ocho de mayo de dos mil nueve, tendiente  a la apertura de un camino público y notificarle lo resuelto, bajo apercibimiento de que con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Municipalidad de Abangares al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese la presente resolución a Jorge Eduardo Calvo Calvo, en su condición de Alcalde Municipal de Abangares, Guanacaste, o a quien en su lugar ejerza ese cargo.-

5) Sentencia 2009-10533
Expediente 09-04755-0007-CO. A las catorce horas con treinta y cuatro minutos. Amparo. Alexander Ovares Rodríguez, Beatriz Ferreto López, Gilberth Díaz Vázquez en contra del Ministerio de Hacienda, Ministerio de Trabajo y Seguridad Social. Se tiene por desistido el recurso. Archívese el expediente.-

6) Sentencia 2009-10534
Expediente 09-08585-0007-CO. A las catorce horas con treinta y cinco minutos. Hábeas Corpus. Glen Harlen Smith Meinecke en contra del Juzgado Contravencional y de Menor Cuantía, el Ministerio de Seguridad Pública y el Organismo de Investigación Judicial. Se declara sin lugar el recurso.-

7) Sentencia 2009-10535
Expediente 09-09129-0007-CO. A las catorce horas con treinta y seis minutos. Hábeas Corpus. Jeimmy Alfaro Araya a favor de Steven Pineda Montenegro en contra del Juzgado Penal del Segundo Circuito Judicial de Alajuela. Se declara sin lugar el recurso. Comuníquese.-

8) Sentencia 2009-10536
Expediente 09-09212-0007-CO. A las catorce horas con treinta y siete minutos. Hábeas Corpus. Yamura Valenciano Jiménez a favor de Cristian Granados Herrera en contra del Juzgado Penal del Primer Circuito Judicial de San José y Otro. Se declara con lugar el recurso sin ordenar la libertad del amparado. Se anula el Voto No. 136-2009 dictado por el Tribunal Penal del Primer Circuito Judicial de San José a las 9:37 horas del 10 de junio del 2009 por violación al derecho de defensa. Se ordena a Ana Patricia Mora Arias en su condición de Jueza del Tribunal Penal del Primer Circuito Judicial de San José que fije una  audiencia oral para que el defensor del amparado exponga los motivos del recurso de apelación interpuesto. Se condena al Estado al pago de los daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Comuníquese.-

9) Sentencia 2009-10537
Expediente 09-08059-0007-CO. A las catorce horas con treinta y ocho minutos. Consulta Legislativa. Alberto Salom Echeverría, Francisco Molina G, Grettel Ortiz Álvarez, Leda María Zamora Chaves, Lesvia Villalobos Salas, Marvin Rojas R, Orlando Hernández Murillo, Patricia Romero B, Rafael E Madrigal B, Sergio Alfaro Salas en lo referente al Proyecto de Ley número 17052.”Autorización al Estado para que segregue y venda a la Universidad de Costa Rica el Inmueble que ocupa el Instituto Clodomiro Picado en Dulce Nombre de Coronado”. Se evacua la consulta en el sentido que el proyecto N° 7052 de la Ley "AUTORIZACIÓN AL ESTADO PARA QUE SEGREGUE Y VENDA A LA UNIVERSIDAD DE COSTA RICA EL INMUEBLE QUE OCUPA EL INSTITUTO CLODOMIRO PICADO EN DULCE NOMBRE DE CORONADO", no es inconstitucional. Tomen en cuenta los diputados consultantes, lo expresado en el último considerando. Comuníquese al Presidente de la Asamblea Legislativa y a los Diputados consultantes.-

10) Sentencia 2009-10538
Expediente 09-09015-0007-CO. A las catorce horas con treinta y nueve minutos. Acción de Inconstitucionalidad. Marny Chan Sibaja, Virginia Mondol García en contra del Transitorio 1 de la Ley 8461. No ha lugar a la gestión formulada. Devuélvanse los autos al Tribunal Contencioso Administrativo del Segundo Circuito Judicial de San José, para lo que corresponda.-

11) Sentencia 2009-10539
Expediente 09-08388-0007-CO. A las catorce horas con cuarenta minutos. Consulta Judicial de Constitucionalidad. Juzgado de Familia de Grecia en lo referente a la Práctica judicial que provoca que un mismo Juez se pronuncie en dos ocasiones distintas sobre los mismos alegatos del accionante, lo cual podría lesionar el principio de imparcialidad del Juez. No ha lugar a evacuar la consulta.-

12) Sentencia 2009-10540
Expediente 09-04419-0007-CO. A las catorce horas con cuarenta y un minutos. Acción de Inconstitucionalidad. Quebrador San Carlos S.A. en contra del Inciso e) y párrafo 8 del artículo 106 Código de Normas y Procedimientos Tributarios. Se rechaza de plano la acción en cuanto a la aducida existencia de una omisión inconstitucional en el artículo 106 del Código de Normas y Procedimientos Tributarios. En lo demás, se rechaza por el fondo.-

13) Sentencia 2009-10541
Expediente 09-06719-0007-CO. A las catorce horas con cuarenta y dos minutos. Acción de Inconstitucionalidad. Freddy Jiménez Peña en contra del Artículo 158 Inciso A de la Ley Orgánica del Banco Central de Costa Rica NO.7558. Se rechaza por el fondo la acción.-

14) Sentencia 2009-10542
Expediente 09-05223-0007-CO. A las catorce horas con cuarenta y tres minutos. Acción de Inconstitucionalidad. Pablo Andrés Molina Aguilar en contra de Acción de Personal No. RH2009003050 del 13 de febrero del 2009 de la Dirección de Recursos Humanos del Banco Crédito Agrícola de Cartago y el artículo 14 del Reglamento Autónomo de Trabajo del Banco Crédito Agrícola de Cartago. Désele curso a la acción de inconstitucionalidad en cuanto impugna el artículo 14 del Reglamento Autónomo de Trabajo del Banco Crédito Agrícola de Cartago, por vulnerar los artículos 33, 56 y 192 de la Constitución Política y los principios de razonabilidad y proporcionalidad constitucionales. Se rechaza de plano la acción formulada contra la acción de personal No.RH-2009003050 del 13 de febrero del 2009 de la Dirección de Recursos Humanos del Banco Crédito Agrícola de Cartago. Se deniega el trámite a la acción en cuanto impugna el numeral 14 del Reglamento Autónomo de Trabajo del Banco Crédito Agrícola de Cartago por infringir los artículos 28 y 74 de la Constitución Política y 17, 29 y 42 de la Convención Americana sobre Derechos  Humanos.-

15) Sentencia 2009-10543
Expediente 09-08798-0007-CO. A las catorce horas con cuarenta y cuatro minutos. Acción de Inconstitucionalidad. Manrique Jiménez Meza en contra del Artículo 3 inciso a) del Código Procesal Contencioso Administrativo, Jurisprudencia de la Sala Primera que ha dado a favor de la remisión de los asuntos de empleo público a la jurisprudencia laboral. (sentencias 742-C-2006, 607-C-01, 769-C-07. Se reserva el dictado de la sentencia de esta acción hasta tanto no sea resuelta la que bajo expediente número  08-012174-0007-CO se tramita ante esta Sala.-

16) Sentencia 2009-10544
Expediente 09-08503-0007-CO. A las catorce horas con cuarenta y cinco minutos. Acción de Inconstitucionalidad. Ennio Bernardo Sánchez Artavia en contra del Artículo 161 párrafo 2 del Código Penal. Se rechaza de plano la acción.-

17) Sentencia 2009-10545
Expediente 09-07595-0007-CO. A las catorce horas con cuarenta y seis minutos. Acción de Inconstitucionalidad. Ronny García González en contra de la Interpretación del Juzgado Especializado de Cobro del II Circuito Judicial de San José Artículo 236, Párrafo Primero del Código Procesal Civil, en su Aplicación a Incidentes de Cobro de Honorarios. Se rechaza de plano la acción.-

18) Sentencia 2009-10546
Expediente 09-08988-0007-CO. A las catorce horas con cuarenta y siete minutos. Acción de Inconstitucionalidad. Asociación de Líneas Aéreas Internacionales en contra de los Artículos 2, 3 y 5 de la Ley 8694 de 11 de diciembre de 2008 “Fortalecimiento del Desarrollo de la Industria Turística Nacional”. Se rechaza de plano la acción.-

 El Magistrado Vargas y la Magistrada Abdelnour salvan el voto y ordenan dar curso a la acción.-

19) Sentencia 2009-10547
Expediente 09-09193-0007-CO. A las catorce horas con cuarenta y ocho minutos. Acción de Inconstitucionalidad. Minor Gómez Calvo en contra de los Artículos 256 y 452 del Código Procesal Penal. Se rechaza por el fondo la acción.-

20) Sentencia 2009-10548
Expediente 09-07973-0007-CO. A las catorce horas con cuarenta y nueve minutos. Acción de Inconstitucionalidad. Leonel Villalobos Salazar en contra del Artículo 259 inciso a) del Código Procesal Penal. Se rechaza por el fondo la acción.-

21) Sentencia 2009-10549
Expediente 09-08111-0007-CO. A las catorce horas con cincuenta minutos. Acción de Inconstitucionalidad. Georg Pal Hegedus en contra del Párrafo Final del Artículo 217 del Código Procesal Civil. Se rechaza por el fondo la acción.-

22) Sentencia 2009-10550
Expediente 09-08925-0007-CO. A las catorce horas con cincuenta y un minutos. Acción de Inconstitucionalidad. Johnn Brenes Ortiz en contra del Párrafo in fine del artículo 11 de la Ley de la Jurisdicción. Se rechaza por el fondo la acción.-

23) Sentencia 2009-10551
Expediente 09-08109-0007-CO. A las catorce horas con cincuenta y dos minutos. Amparo. Asociación de Líneas Aéreas Internacionales en contra del Instituto Costarricense de Turismo. Se declara sin lugar el recurso.-  
Los Magistrados Vargas y Abdelnour consignan nota.-

24) Sentencia 2009-10552
Expediente 09-04868-0007-CO. A las catorce horas con cincuenta y tres minutos. Acción de Inconstitucionalidad. Sucesores  de Clemente Marín S.A. en contra de los Artículos 2 y 7 de la Derogada Ley de Tuberculosis Bovina No. 1207. Se declara sin lugar la acción en cuanto al artículo 7 de la Ley de Tuberculosis Bovina número 1207 del nueve de octubre de mil novecientos cincuenta. En lo demás se rechaza de plano.-

25) Sentencia 2009-10553
Expediente 09-07505-0007-CO. A las catorce horas con cincuenta y cuatro minutos. Consulta Legislativa. Alexander Mora Mora, Ana Helena Chacón, Andrea Morales, Bienvenido Venegas Porras, Carlos Pérez Vargas, Evita Arguedas Maklouf, Guyón H Massey y Otros en lo referente al Proyecto denominado “Ley para dar interpretación auténtica al artículo 4 de la Ley No. 4946 de 3 de febrero de 1972” que se tramita en el expedientes legislativo No.14.677. Se evacua la consulta por la forma en el sentido que la omisión de consultar a la Caja Costarricense de Seguro Social el proyecto de ley que se tramita en el expediente legislativo No. 14.677, configura un vicio esencial del procedimiento legislativo por infracción al artículo 190 de la Constitución Política.  En cuanto al fondo, se descarta un ejercicio abusivo de la facultad de la Asamblea Legislativa para dar interpretación auténtica a las leyes, prevista en el artículo 121, inciso 1°, de la Constitución Política. En lo demás, se evacua la consulta en el sentido que es inconstitucional el proyecto de ley, por violentar el principio de progresividad en el desarrollo de los derechos fundamentales al salario y a la seguridad social. Esta opinión, en cuanto al procedimiento, es vinculante de conformidad con lo que dispone el segundo párrafo del artículo 101 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional. Comuníquese al Directorio de la Asamblea Legislativa, a la Comisión sobre Consultas de Constitucionalidad y a los diputados consultantes.-

26) Sentencia 2009-10554
Expediente 09-02206-0007-CO. A las catorce horas con cincuenta y cinco minutos. Acción de Inconstitucionalidad. Cooperativa de Servicios Múltiples Alternativos para la Agroindustria RL en contra del Decreto Ejecutivo No.34734-MTSS, Acuerdo 691-2008 y 692-2008 denominado “Procedimientos Derivados del Decreto Ejecutivo No. 34734-MTSS”. Se rechaza de plano la acción.-

27) Sentencia 2009-10555
Expediente 09-08787-0007-CO. A las catorce horas con cincuenta y seis minutos. Acción de Inconstitucionalidad. Dennis Rodríguez Cadena en contra del Artículo 30 inciso b) de la Ley de la Jurisdicción. Se rechaza de plano la acción.-

28) Sentencia 2009-10556
Expediente 09-06549-0007-CO. A las catorce horas con cincuenta y siete minutos. Acción de Inconstitucionalidad. Nandayure Valenzuela Arce en contra del Artículo 2 del Régimen de Dedicación Exclusiva para Funcionarios Académicos de la Universidad Nacional. Se rechaza de plano la acción.-

29) Sentencia 2009-10557
Expediente 09-08264-0007-CO. A las catorce horas con cincuenta y ocho minutos. Acción de Inconstitucionalidad. Rufino Gerardo Espinoza Pérez en contra del Artículo 2 de la Ley Constitutiva de la Caja de Ahorro y Préstamos de la Asociación Nacional de Educadores. Ley No. 860 del 02 de mayo de 1947 y sus reformas. Se rechaza por el fondo la acción.-

30) Sentencia 2009-10558
Expediente 09-07194-0007-CO. A las catorce horas con cincuenta y nueve minutos. Acción de Inconstitucionalidad. Ronald Alberto Salazar Mora en contra del Artículo 13 inciso a) acápite i) de la Ley del Impuesto sobre la Renta. Se rechaza por el fondo la acción.-

31) Sentencia 2009-10559
Expediente 09-04713-0007-CO. A las quince horas. Acción de Inconstitucionalidad. Vereda Campestre CR S.A. en contra del Artículo 140 inciso c) del Código Procesal Contencioso administrativo. Ley No. 8508. Se rechaza por el fondo la acción.-

A las quince horas con quince minutos se da por finalizada la sesión.-

ÚLTIMA LÍNEA.-
Ana Virginia Calzada M.
Presidenta a.i.

